
   

 

SEÑOR 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:  DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE DOS INSTANCIAS 
DEMANDANTE: NADILSA SAN MARTIN AVILA 
DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CE-

SANTÍAS PROTECCION S.A. Y OTROS. 
   

RAMIRO ENRIQUE RODRIGUEZ BARRIOS, varón, mayor y vecino de la ciudad de Cartagena, 
abogado titulado, inscrito y postulante, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía nú-
mero 1.128.044.652 expedida en el mencionado distrito, licenciado para el ejercicio de la profe-
sión del derecho mediante la tarjeta profesional número 177.002 otorgada por el Consejo Supe-
rior de la Judicatura,  obrando como apoderado de la señora NADILSA SAN MARTIN AVILA, 
mujer, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula ciudadanía No. 
45.478.411, me permito instaurar demanda ORDINARIA LABORAL en contra de la sociedad: 
1) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A iden-
tificada con NIT 800.138.188-1, representado legalmente por JUAN PABLO ARANGO BO-
TERO, o quien haga sus veces; 2) COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS identificada 
con NIT 800.149.496-2, representada legalmente por JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ; y 
3) en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
identificada con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por JAIME DU SSÁN CALDE-
RÓN, o quien haga sus veces, con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
   

PRIMERO: La señora NADILSA SAN MARTIN AVILA, mi poderdante, nació el 17 de enero de 
1968.  
 
SEGUNDO: Mi representada a la fecha tiene 55 años. 
 
TERCERO: Al inicio de su vida laboral, mi poderdante NADILSA SAN MARTIN AVILA se en-
contraba cotizando ante el Instituto de Seguro Social (hoy Colpensiones), afiliada en el régimen 
de prima media con prestación definida.   
  
CUARTO: En el año 1998, sin recibir previa asesoría o capacitación alguna sobre la escogencia 
pensional, ni mucho menos recibir buen consejo alguno por parte del fondo privado de pensiones, 
mi representada fue afiliada al COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 
 
QUINTO: Para realizar la afiliación únicamente se suscribió el formulario de afiliación correspon-
diente, sin realizar ningún tipo de asesoría, capacitación o explicación alguna sobre la importan-
cia del traslado de régimen pensional.  
 
SEXTO: A partir de julio de 1998, se materializó el traslado de régimen de mi representada del 
régimen de prima media con prestación definida administrado por el ISS (hoy Colpensiones), al 
régimen de ahorro individual con solidaridad representado por la COLFONDOS S.A., PENSIO-
NES Y CESANTIAS 
 
SEPTIMO: Posteriormente, mi apadrinada se trasladó a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 



   

 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 
OCTAVO: Durante su vinculación en el RAIS, mi representada nunca ha recibido la debida ase-
soría en materia de pensión comparada en ambos regímenes. 
 
NOVENO: El 31 de agosto de 2023, se remitió a través del servicio postal “COLDELIBERY.”, 
derecho de petición de interés particular a la AFP PROTECCION, a través del cual se solicitaron 
algunos documentos y certificaciones para anexar como pruebas a este proceso. [Ver anexo] 
  
DÉCIMO: En dicha respuesta, la AFP PROTECCION, no se pronunció respecto al numeral 7° de 
las peticiones, referente a los datos de la servidora encargada de afiliar a mi representada a dicho 
fondo de pensiones, razón por la cual, en el acápite de pruebas, solicito oficiar a la demandada 
para que remita con la contestación de la demanda lo que corresponde. [Ver anexo] 
 
DÉCIMO PRIMERO: De lo remitido por la AFP PROTECCION, en respuesta a la petición antes 
señalada, se evidencia que dicha administradora no cuenta con soportes físicos o documentales 
que demuestren que brindaron a mi poderdante una asesoría calificada, que realizaron las pro-
yecciones pertinentes y que proporcionaron la información idónea y verás sobre los beneficios 
del traslado al Régimen de Ahorro Individual frente al de Prima Media con prestación definida.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: El día 31 de agosto de 2023, se remitió petición de interés particular a 
COLPENSIONES, en razón del agotamiento de la reclamación administrativa que corresponde. 
 
DÉCIMO TERCERO: Colpensiones emitió respuesta a la petición presentada, con fecha treinta 
y uno (31) de agosto de 2023, negando la solicitud. 
 
DÉCIMO CUARTO: De esta manera, una vez agotada la reclamación administrativa ante COL-
PENSIONES, sin que haya sido posible el traslado de mi poderdante, con base en los hechos 
expuestos en precedencia, le solicito las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Que se DECLARE la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen de la señora 
NADILSA SAN MARTIN AVILA del régimen de prima media con prestación definida al régi-
men de ahorro individual con solidaridad, ante la SOCIEDAD COLFONDOS S.A., PENSIO-
NES Y CESANTIAS 
 
SEGUNDO: Que se DECLARE la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen de la señora 
NADILSA SAN MARTIN AVILA del régimen de prima media con prestación definida al régi-
men de ahorro individual con solidaridad, ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIONS.A. 
  
TERCERO: Una vez decretada la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen de mi poder-
dante, se ordene a las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A., trasladar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES todos y cada uno de los aportes realiza-
dos por mi representado junto con sus respectivos rendimientos financieros, los cuales están 
contenidos en su cuenta de ahorro individual, sin que se hagan descuentos por concepto de 
cuota de administración del fondo. 



   

 

 
CUARTO: Se ORDENE a COLPENSIONES recibir los aportes que se hayan hecho por parte 
del demandante al régimen de ahorro individual, y reintegrarlo al régimen de prima media con 
prestación definida. 
 
QUINTO: Todo lo que resulte probado extra y ultra petita. 
 
SEXTO: CONDENAR a los demandados a pagar las costas y gastos que genere el presente 
proceso. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

- Ley 100 de 1993 
La Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones” estableció la dualidad de regímenes del sistema general de pensiones y 
consagró: 1) el Régimen solidario de prima media con prestación definida, definiéndolo como 
aquel mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de 
invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas, con características 
específicas tales como la solidaridad que conlleva implícita debido a que los aportes de los 
afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo común de naturaleza pública que garantiza 
el pago de las prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, 
los respectivos gastos de administración y la constitución de reservas, y 2) El régimen de 
ahorro individual con solidaridad, definiéndolo como el conjunto de entidades, normas y pro-
cedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y públicos destinados 
a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados, de acuerdo con 
lo previsto en este Título. Este régimen está basado en el ahorro proveniente de las cotizacio-
nes y sus respectivos rendimientos financieros, la solidaridad a través de garantías de pensión 
mínima y aportes al Fondo de Solidaridad, y propende por la competencia entre las diferentes 
entidades administradoras del sector privado, sector público y sector social solidario, que li-
bremente escojan los afiliados. Los fondos de pensiones de este régimen serán administrados 
por las sociedades administradoras de fondos de pensiones autorizados por la ley. 
 
En concordancia con lo anterior, la Ley 797 de 2003, “Por la cual se reforman algunas dispo-
siciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan dis-
posiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales” introdujo, en su ar-
tículo 2, modificación al artículo 13 literal e) de la Ley 100 de 1993 estableciendo que los 
afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que pre-
fieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial, después de un (1) 
año de la vigencia de dicha ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Siendo 
así, mí representada, la señora NADILSA SAN MARTIN AVILA firmó el formulario de afilia-
ción para el traslado del régimen de prima media con prestación definida, hoy en cabeza de 
COLPENSIONES, al régimen de ahorro individual con solidaridad en este caso en cabeza 
de la SOCIEDAD COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en el año 1998. Lo ante-
rior, se dio sin la asesoría pertinente por parte de la Administradora de Fondos Pensionales, 
que pusiera en conocimiento a mi poderdante de todo lo necesario para que éste proyectara 
las consecuencias que traería tal decisión para su futuro y las comparara con las que tendría 
en el Régimen de Prima Media, si tal traslado resultaría conveniente o no para ella y los suyos 



   

 

en cuanto a las contingencias que pudieren surgir.  
- Decreto 720 de 1994 

Para concentrarnos en el tema objeto de las pretensiones de la presente demanda, es nece-
sario remitirnos al Decreto 720 de 1994 “Por el cual se reglamenta el artículo 105 y parcial-
mente el artículo 287 de la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 12 se establece:  
“Artículo 12. OBLIGACIÓN DE LOS PROMOTORES. Los promotores que empleen las so-
ciedades administradoras del sistema general de pensiones deberán suministrar sufi-
ciente, amplia y oportuna información a los posibles afiliados al momento de la pro-
moción de la afiliación, durante toda la vinculación con ocasión de las prestaciones a 
las cuales tenga derecho el afiliado (…)”. En virtud de lo anterior, queda claramente es-
tructurada la obligación de los promotores de las sociedades administradoras del sistema 
general de pensiones en cuanto al suministro de la información a que haya lugar para con el 
posible afiliado. 
 

- Corte Suprema de Justicia 
Respecto del mismo tema, se ha pronunciado la sala de casación laboral de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia de Colombia, en sentencia con Rad. No. 33083 de fecha 22 de 
noviembre de 2011, MP. Dra. Elsy Del Pilar Cuello Calderón, rememorando lo dicho en las 
sentencias del 9 de septiembre de 2008, rad. 31989 MP. Dr. Eduardo López Villegas y sen-
tencia con rad. 31314 MP. Dra. Elsy Del Pilar Cuello, en las cuales se indicó lo siguiente: 
 

“(…) "Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio autónomo propiedad de 
los afiliados, según lo prescribe el artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la Ley radica en ellas 
el deber de gestión de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos deberes sur-
gen desde las etapas previas y preparatorias a la formalización de su afiliación a la admi-
nistradora. 
"Es razón de existencia de las Administradoras la necesidad del sistema de actuar me-
diante instituciones especializadas e idóneas, con conocimientos y experiencia, que re-
sulten confiables a los ciudadanos quienes les van a entregar sus ahorros y sus seguros 
de previsión para su vejez, su invalidez o para su familia cercana en caso de muerte 
prematura. 
"Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad 
profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios 
inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, la misma que, por ejer-
cerse en un campo que la Constitución Política estima que concierne a los intereses pú-
blicos, tanto desde la perspectiva del artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar 
con una vara de rigor superior a la que se utiliza frente a las  obligaciones entre particula-
res. 
"Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carác-
ter profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 
taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 
656 de 1994, cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además 
todas aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo 
manda el artículo 1603 del C.C., regla válida para las obligaciones cualquiera que fuere 
su fuente, legal, reglamentaria o contractual. 
 
"La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica 
vigencia para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de 



   

 

las administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como el de la transparen-
cia, vigilancia, y el deber de información. 
 
"La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala 
de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional” 
(NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DEL TEXTO). 
 
"Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesa-
dos una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se 
ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta 
complejidad. (NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DEL TEXTO). 

 
"Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella 
tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que 
cuando se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 
la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como 
emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el de-
ber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar 
la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, 
con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desani-
mar al interesado de tomar una opción que claramente le perjudica”. (NEGRILLAS 
Y SUBRAYAS FUERA DEL TEXTO). 
 
(….) 
 
"En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en 
los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar 
todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta 
manera la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del 
actor a la entidad demandada. (NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DEL TEXTO). 
 
"No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la Admi-
nistradora de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al régi-
men de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que "se realizó de forma libre, es-
pontánea y sin presiones", pues lo que se echa de menos es la falta de información 
veraz y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno 
conocimiento de lo que ella entraña. (NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DEL 
TEXTO). 
 
"Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de prima media 
con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados 
de administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger 
entre una y otra administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la deci-
sión de cambio de régimen que conlleva modificar sensiblemente el contenido de los de-
rechos prestacionales. 
(…)” (NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DEL TEXTO). 

 
Lo antes expuesto, fue reiterado y ampliado por la misma Corporación en comento, a través 
de sentencia (SL 1452-2019) con Rad. No. 68852 del 03 de abril de 2019, MP. Dra. Clara 



   

 

Cecilia Dueñas Quevedo, en la cual se realizan las siguientes precisiones de suma impor-
tancia en lo atinente al deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones –AFP-, así:  

       “ 

 
         (…) 

 
 



   

 

 

 
 

 

 
 

Respecto a la carga de la prueba, esta Honorable Corporación, en la referida sentencia sigue 
disponiendo que: 
 

    “ 



   

 

 
 

” 
 
Se puede inferir de lo establecido por el Decreto 720 de 1994 y de las citadas sentencias de 
la Corte Suprema de Justicia, que las entidades que administran el sistema general de pen-
siones, en especial, las del régimen de ahorro individual, tienen el deber y la obligación de 
informar de manera inequívoca, completa y veraz al posible afiliado, respecto de todo 
lo que conlleva el tomar la decisión de escoger o cambiarse de un régimen a otro, sin 
importar que dicha información sea contraproducente para sus intereses, en el sentido 
de que se pierda una posible afiliación, máxime, porque no se trata de un tema reves-
tido de aspectos banales sino de una situación de mayúsculas y pronunciadas conse-
cuencias como es el régimen pensional.  
 
En virtud de lo anterior, en el presente caso se configuraría, un claro vicio del consentimiento 
respecto de la afiliación que la señora NADILSA SAN MARTIN AVILA realizó al régimen de 



   

 

ahorro individual con solidaridad, representado en este caso por COLFONDOS S.A., PEN-
SIONES Y CESANTIAS Y PROTECCIÓN S.A., toda vez que en ningún momento se le brindó 
por parte del promotor que la abordó, información siquiera parcial respecto de todas las obli-
gaciones, deberes, ventajas y desventajas que estaba contrayendo al momento de trasla-
darse a dicho régimen, es decir, la declaración de su voluntad se dio sin el pleno conocimiento 
de lo que ello entrañaba, lo cual permite establecer abiertamente que se trata de un acto que 
adolece de vicio en el consentimiento y por lo tanto debe ser declarado nulo para todos sus 
efectos. 
 
Con base en lo anterior es claro, que jamás se le dio asesoría respecto de las diferentes 
modalidades de pensión que se establecen para el RAIS, haciéndole creer simplemente que 
se podría pensionar a la edad que quisiera, es decir, en menor tiempo que en el régimen de 
prima media al cual estaba afiliada, sin mencionar en ningún momento aspectos tales como:  
 
1) Que se necesita de un determinado monto de capital acumulado en la cuenta de 
ahorro individual que le permita acceder a una pensión mensual y que, si no lo llegare 
a alcanzar, solamente tendría derecho a una devolución de saldos sin obtener pensión 
alguna. 
2) Que los rendimientos de su cuenta de ahorro individual fluctúan dependiendo el 
comportamiento del mercado, es decir, no es fijo.  
3) Que un afiliado debe ahorrar en su cuenta de ahorro individual, aproximadamente la 
suma de $220.000.000 para acceder a una pensión de 1 salario mínimo legal mensual 
vigente.  
 
Las anteriores omisiones de información, constituyen un engaño flagrante por parte de las 
Administradoras de Fondo de Pensiones hacia la persona que, como todo ser humano, siem-
pre trata de buscar las mejores condiciones de subsistencia que el medio en que se desen-
vuelva le permita, lo cual no es óbice para que induzca al posible afiliado con base en men-
tiras, falsedades y generación de expectativas que no se van a cumplir, a escoger un régimen 
que va en detrimento de sus intereses, porque se está jugando con el querer de una persona 
de obtener una pensión más beneficiosa, en tiempo y monto, para él mismo y sus dependien-
tes. 
 
En virtud de todo lo expuesto, el fondo de pensiones y cesantías PROTECCION, faltó a sus 
deberes como administradora del RAIS, los cuales están claramente establecidos en las nor-
mas indicadas y en sentencias de la Honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación 
laboral, quedando establecido el engaño por omisión de información de parte del promotor, 
al que fue expuesto mi representada, abusando así de su buena fe. 
 
Por otra parte, como quiera que gracias a la situación que se dio respecto de la no información 
por parte de la AFP hacia mi poderdante, la señora NADILSA SAN MARTIN AVILA se afilió 
al régimen de ahorro individual sin tener pleno conocimiento de las consecuencias de dicha 
decisión, las sentencias citadas establecen que la carga de la prueba estará en cabeza 
de la entidad demandada toda vez que si la accionada hubiera cumplido con sus obligacio-
nes y deberes de informar sobre todas las etapas del proceso, ventajas y desventajas del 
mismo, y no hubiera pensado solamente en atrapar a un afiliado más sin importarle el perjui-
cio que dicha decisión podría traer para la persona misma y sus dependientes en caso de 
haberlos, el acto de afiliación que se ventila en la presente demanda jamás se habría produ-
cido. 



   

 

- Código Civil Colombiano: 
El Código civil colombiano señala entre sus artículos, el consentimiento como uno de los 
requisitos para que perfeccione un negocio jurídico, así mismo en sus artículos 1502, 1508 y 
1740 describe la importancia del consentimiento, los aspectos que conllevan a un vicio del 
consentimiento y la nulidad de los contratos, así: 
 

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se 
obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca 
de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 
ministerio o la autorización de otra”. 
“ARTICULO 1508. <VICIOS DEL CONSENTIMIENTO>. Los vicios de que puede 
adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo.” 
ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo todo acto o con-
trato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo 
acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes.  
La nulidad puede ser absoluta o relativa. 

 
Las normas transcritas en precedencia, resultan aplicables al caso planteado, como a bien 
se consideró en sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia de fecha, jueves 12 de 
mayo de 2016 Radicación No: 66001-31-05-003-2014-00048-01 Magistrado Ponente: Fran-
cisco Javier Tamayo Tabares, en que al referirse a un tema como el sub judice, señaló:  
 

“En tratándose de la afiliación al sistema pensional, lo primero que debe decirse es 
que los afiliados al mismo cuentan con el derecho de escoger libremente a que régi-
men se afilian, tal como lo indica el literal e) del canon 13 de la Ley 100 de 1993. En 
esa libertad de escogencia, es fundamental el consentimiento libre e informado que 
debe asistir al usuario de la seguridad social y, en caso de que se vea truncado, bien 
sea por la inexistencia del mismo, por la existencia de un vicio en su producción o por 
la indebida información o su ausencia, será pasible de nulidad tal escogencia.” 

 
Aunado a lo anterior, resulta igualmente procedente traer a colación el artículo 1604 del Có-
digo Civil en el cual se cita que: “(…) La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha 
debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al que lo alega (…)”.  
 
Frente a este tema, en la sentencia antes citada de fecha 12 de mayo de 2016 Radicación 
No: 66001-31-05-003-2014-00048-01, el Magistrado Ponente señalo que:  
 

“(…)  
 
El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de pensiones, emanan 
de una responsabilidad de carácter profesional, que como ha recalcado esta Sala, ciñén-
dose a los parámetros del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria “les impone el deber 
de suministrar al afiliado la información suficiente, completa y clara sobre las implicacio-
nes de dicho traslado”.  



   

 

 
Dicha carga de la prueba recae directamente sobre quien gravita el deber de suministrar 
la información, en la medida en que con ello la “prueba de la diligencia o cuidado incumbe 
al que ha debido emplearlo” tal como lo pregona el artículo 1604 del Código Civil.  
 
(…)” 

 
Así lo predicó el máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, al concretar que:  
 

"Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carác-
ter profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 
taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 
656 de 1994, cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además 
todas aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo 
manda el artículo 1603 del C.C., regla válida para las obligaciones cualquiera que fuere 
su fuente, legal, reglamentaria o contractual.(…)  
 
"La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la 
afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional.  
 
"Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 
información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 
entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. 
 
 (…)  
 
"En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los 
silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo 
aquello que resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera 
la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la 
entidad demandada” (Sentencia del 9 de septiembre de 2008, Radicación 31989 y 31314 
y sentencia del 22 de noviembre de 2011, Radicación 33083). 

 
En la antes mencionada sentencia (SL 1452-2019) con Rad. No. 68852 del 03 de abril de 
2019, MP. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, se consigna la evolución normativa del deber 
de información a cargo de las AFP, sintetizándola en el siguiente esquema: 
 



   

 

 
 
 
Concluyendo, a su vez, esta Corporación, que:  
 
 

 



   

 

 
 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia de fecha 09 de septiembre de 2008, también 
se pronunció respecto al deber de información que deben asumir las Administradoras de 
Pensiones y Cesantías, así:  
 

“(…) Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que 
ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que 
cuando se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 
la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como 
emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber 
del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la infor-
mación, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus be-
neficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 
de tomar una opción que claramente le perjudica.  
(…)  
"No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la Admi-
nistradora de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al régi-
men de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que "se realizó de forma libre, es-
pontánea y sin presiones", pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 
y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conoci-
miento de lo que ella entraña”. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES:  
 
Solicito que se tengan como pruebas las documentales que aportaré con la demanda y que re-
laciono a continuación:    



   

 

 
1. Copia de derecho de petición presentado ante la AFP PROTECCION S.A. en fecha 31 

de agosto de 2023 
2. Certificado de entrega de derecho de petición de PROTECCION S.A., emitido por Colde-

libery S.A.S. 
3. Reclamación ante colpensiones  
4. Respuesta a derecho de petición emitida poder colpensiones. 
5. Historia laboral emitida por colpensiones. 
6. Certificado de afiliación emitido por PROTECCION S.A. 
7. Respuesta emitida por PROTECCION S.A. 

 
OFICIOS: 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 167 y el inciso 2 del artículo 173 del 
Código General del Proceso, con fundamento en la Ley 1581 de 2012, solicito:  
 
1. Ofíciese COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, para que aporte con la contesta-

ción de la demanda los siguientes documentos: 
 

- Copia formal del contrato de afiliación a la seguridad social en pensiones, suscrito entre este 

fondo de pensiones y mi poderdante.  

- Manifestación por escrito, acerca de que documentos y asesorías le brindaron a mi poder-

dante al momento del diligenciamiento del formulario de traslado a este fondo de pensiones 

y anexar copia de estos. 

- Cuadro comparativo de las ventajas y desventajas entre el régimen de ahorro individual y el 

régimen de prima media, socializado a mi asistida. 

- Manifestación de las indicaciones dadas a mi poderdante, acerca de la pensión que existen 

en el régimen de ahorro individual e indicación, acerca de si le hicieron alguna proyección de 

cómo sería su pensión en dicho régimen de ahorro individual al momento de cumplir los re-

quisitos para pensionarse, y de igual forma, si se efectuó proyección de su pensión en el 

régimen de prima media con prestación definida. 

- Cuadro aritmético comparativo donde se vislumbre el valor o suma de la mesada pensional 

de mi prohijado a la fecha de hoy en el fondo Pensiones y Cesantías Protección S.A y cuál 

sería el valor de su mesada pensional en el fondo publico administrado por Colpensiones a 

la fecha de hoy. 

 
2. Ofíciese a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., para que aporte con la contestación de la demanda los siguientes do-
cumentos: 
 

- Manifestación por escrito, acerca de que documentos y asesorías le brindaron a mi poder-

dante al momento del diligenciamiento del formulario de traslado a este fondo de pensiones 

y anexar copia de estos. 

- Cuadro comparativo de las ventajas y desventajas entre el régimen de ahorro individual y el 

régimen de prima media, socializado a mi asistida. 



   

 

- Manifestación de las indicaciones dadas a mi poderdante, acerca de la pensión que existen 

en el régimen de ahorro individual e indicación, acerca de si le hicieron alguna proyección de 

cómo sería su pensión en dicho régimen de ahorro individual al momento de cumplir los re-

quisitos para pensionarse, y de igual forma, si se efectuó proyección de su pensión en el 

régimen de prima media con prestación definida. 

- Cuadro aritmético comparativo donde se vislumbre el valor o suma de la mesada pensional 

de mi prohijado a la fecha de hoy en el fondo Pensiones y Cesantías Protección S.A y cuál 

sería el valor de su mesada pensional en el fondo publico administrado por Colpensiones a 

la fecha de hoy. 

 
JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Señor(a) Juez Laboral del circuito de Cartagena, es usted competente por la naturaleza de la 
acción, porque la entidad demandada pertenece al sistema de seguridad social integral y por la 
no susceptibilidad de fijación de cuantía, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del C. de P. 
L, modificado por el artículo 8° de la Ley 712 de 2001 y en el artículo 13 del C. de P. L. El asunto 
que aquí se ventila no es susceptible de fijación de cuantía y se tratará en proceso ordinario 
laboral en la primera instancia. 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar los siguientes documentos: 
 

1. Poder debidamente otorgado al suscrito. 

2. Certificación de existencia y representación legal de la COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 
CESANTIAS 

3. Certificación de existencia y representación legal de la AFP PROTECCION S.A 

4. Lo anunciado en el acápite de pruebas. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Demandante: La señora NADILSA SAN MARTIN AVILA, en la siguiente dirección: urbaniza-
ción las delicias mz A Lote 1 tv. 54, Cartagena-Bolívar. 
Correo electrónico: nadilsasanmartinavila@hotmail.com    
 
 
Demandados:  
 

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A.: en Medellín – Antioquia, calle 49 #63 – 100.  
E - mail de notificación judicial: accioneslegales@proteccion.com.co  
 

- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en: Calle 67 No. 7 – 94 piso 21, Bo-

gotá D.C. Correo de notificación judicial: procesosjudiciales@colfondos.com.co   

 

mailto:nadilsasanmartinavila@hotmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


   

 

- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en la si-
guiente dirección: en Cartagena, Calle 30 No. 17- 109 Locales 1-18 y 1-19 Pie Del Cerro 
C.C. Portal De San Felipe y en Bogotá (sede principal) Carrera 10 No. 72 – 33, Torre 
B Piso 11.  
E - mail de notificación judicial:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
Apoderado: RAMIRO ENRIQUE RODRIGUEZ BARRIOS, en la siguiente dirección: Barrio Bos-
que, Av., Buenos aires Dg. 21 A #48-55., en Cartagena – Bolívar. Correo electrónico: gestion.ju-
ridicap1@gmail.com. Teléfono: 300 8253869. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
RAMIRO ENRIQUE RODRIGUEZ BARRIOS  
C.C. 1.128.044.652 de Cartagena 
T.P 177002 del C. S. de la J. 
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GESTION JURIDICA PLUS 1 <gestion.juridicap1@gmail.com>

OTORGO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR RAMIRO ENRIQUE
RODRIGUEZ BARRIOS
1 mensaje

NADILSA SANMARTIN <nadilsasanmartinavila@hotmail.com> 2 de octubre de 2023, 17:39
Para: "gestion.juridicap1@gmail.com" <gestion.juridicap1@gmail.com>

SEÑOR: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 
 
REF.                                   PODER ESPECIAL   
DEMANDANTE:                NADILSA SANMARTIN AVILA 

DEMANDADOS:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. -
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y PROTECCION S.A. 

 
NADILSA SANMARTIN AVILA, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.478.411 de Cartagena otorgo poder especial amplio
y suficiente al Doctor RAMIRO ENRIQUE RODRIGUEZ BARRIOS, varón mayor de edad y vecino de la ciudad, identificado con
Cedula de Ciudadanía No. 1.128.044.652 expedida en la Ciudad de Cartagena y Tarjeta Profesional No. 177.002 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su culminación DEMANDA
ORDINARIA LABORALDE DOS INSTANCIA contra: 1) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A identificada con NIT 800.138.188-1, representado legalmente por JUAN PABLO ARANGO BOTERO, o quien
haga sus veces; 2) COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS identificada con NIT 800.149.496-2, representada legalmente
por JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ; y 3) en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, identificada con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN, o quien haga
sus veces, con base en las siguientes pretensiones: 
 
PRIMERO: Que se DECLARE la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen de la señora NADILSA SAN MARTIN AVILA
del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, ante la SOCIEDAD
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 
 
SEGUNDO: Que se DECLARE la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen de la señora NADILSA SAN MARTIN AVILA
del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, ante la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIONS.A. 
                                                                                                                                                                                  
TERCERO: Una vez decretada la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen de mi poderdante, se ordene a las
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A.,
trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES todos y cada uno de los aportes
realizados por mi representado junto con sus respectivos rendimientos financieros, los cuales están contenidos en su cuenta de
ahorro individual, sin que se hagan descuentos por concepto de cuota de administración del fondo. 
 
CUARTO: Se ORDENE a COLPENSIONES recibir los aportes que se hayan hecho por parte del demandante al régimen de
ahorro individual, y reintegrarlo al régimen de prima media con prestación definida. 
 
QUINTO: Todo lo que resulte probado extra y ultra petita. 
 
SEXTO: CONDENAR a los demandados a pagar las costas y gastos que genere el presente proceso. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, conciliar,
transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión. 
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Sírvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente mandato.  
 
De usted atentamente,  
 
 
______________________________________  
NADILSA SANMARTIN AVILA  
C.C. No. 45.478.411 
 
Acepto,  
 
 
_________________________________________  
RAMIRO ENRIQUE RODRIGUEZ BARRIOS  
C.C. No. 1.128.044.652 de Cartagena  
T.P. No. 177.002 del C. S. de la J.  
ABOGADO. 
Correo electrónico: gestion.juridicap1@gmail.com  
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confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023
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Medellín, 2 de octubre de 2023 

 

Rad SER - 07722888 

 

Señor 

NADILSA SANMARTIN AVILA 

nadilsasanmartinavila@hotmail.com  

gestion.juridicap1@gmail.com 

Diagonal 21 A, No 48-55, barrio bosque, avenida buenos aires, Cartagena – Bolívar 

 

Referencia: Respuesta Derecho de Petición. 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

De manera atenta damos respuesta a la petición radicada ante esta Administradora, por 

medio de la cual, solicita: 

 

 

 

Al respecto indicamos que la búsqueda del formulario de afiliación fue efectiva y el mismo 

fue enviado a su correo electrónico el pasado 15 de septiembre de 2023, igualmente se 

adjunta el documento para su validación. 

 

 

 

Para dar respuesta a estos tres puntos, en primer lugar, se quiere poner de presente que la 

asesoría brindada al momento de la afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 

se realizaba con una explicación motivada que parte del caso concreto de quien se está 

afiliando. En consecuencia, se exponía con precisión las características de los regímenes 

pensionales que conforman el Sistema General de Pensiones, puntualizando en las propias 

del Régimen de Ahorro Individual RAIS, dicha explicación se acompañaba de cálculos 
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realizados de manera verbal. Incluso, ya en vigencia de la afiliación, a solicitud del interesado 

se realizan proyecciones mediante el Sistema de cálculos de mesadas comparativas. 

 

 Ahora bien, respecto de lo preguntado para su caso concreto, debe indicarse que 

PROTECCIÓN y sus asesores cumplen con las obligaciones establecidas en el Decreto 720 

de 1994, y su asesoría se dio con la exposición de motivos propia de su condición pensional 

y con base en la normatividad vigente para la época,  explicación que no se extendió en 

ningún momento a un documento específico distinto de la consolidación de la voluntad que 

finalmente se plasmaba en el formulario de afiliación, aprobado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, voluntad precedida de la debida información que se brindó al 

momento de la afiliación. 

 

 Debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición 

de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las AFP de poner 

a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer las 

consecuencias de su traslado. Es por lo que en su caso y teniendo en cuenta que su traslado 

se efectuó con anterioridad a la entrada en vigencia de estas normas, Protección no estaba 

obligada a dejar registro escrito de las proyecciones pensionales realizadas. 

 

 De igual manera, queremos resaltar que la afiliación referida se efectuó con los principios 

de libertad de la Ley 100 dado que, en el formulario de vinculación se observa con claridad 

su firma haciendo constar que “(...) la selección del régimen de ahorro individual con 

solidaridad se efectúa en forma libre y espontánea y sin presiones (...)” de conformidad con 

el Decreto 692 de 1994, como se observa el formulario de afiliación adjunto. 

 

 

 

Se adjunta copia de la historia laboral solicitada. 

 

 

 

A través del punto 1 se adjunta el formulario de afiliación y mediante los puntos 2, 3 y 4 se 

brinda la información de las asesorías brindadas. 
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Se debe indicar que no es posible realizar él envió de la información solicitada en razón a 

que obedecen al vínculo entre la Administradora y el trabajador, por lo que tienen carácter 

confidencial y de divulgación restringida. 

Sin embargo, es preciso señalar que Protección S.A. realiza a todos sus empleados 

diferentes capacitaciones con el objetivo de realizar un estudio del Sistema General de 

Pensiones, buscando siempre la satisfacción de nuestros clientes, generando tranquilidad y 

confianza en su afiliación, quienes se encuentran dispuestos a resolver todas las inquietudes 

que puedan presentarse con respecto a las diferencias existentes entre el régimen de prima 

media con prestación definida  y el régimen de ahorro individual con solidaridad entre otras. 

En relación a su solicitud de los programas de capacitación es preciso señalar que Protección 

S.A. realiza a todos sus empleados diferentes capacitaciones con el objetivo de realizar un 

estudio del Sistema General de Pensiones, buscando siempre la satisfacción de nuestros 

clientes, generando tranquilidad y confianza en su afiliación, quienes se encuentran 

dispuestos a resolver todas las inquietudes que puedan presentarse con respecto a las 

diferencias existentes entre el régimen de prima media con prestación definida  y el régimen 

de ahorro individual con solidaridad entre otras. 

A continuación, enumeramos algunos de los temas en los cuales se capacita a nuestros 

asesores: 

1. Sistema General de Pensiones 

2. Afiliación al Sistema General de Pensiones 

3. Cotizaciones al Sistema General de Pensiones 

4. Manejo del recaudo 

5. Historia Laboral 

6. Doble Asesoría 

7. Bonos Pensionales 
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5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000. 

 
Clasificación - Confidencial 

Clasificación - Confidencial 

8. Pensión de vejez 

9. Pensión de invalidez 

10. Pensión de sobrevivientes 

11. Modalidades de pensión en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

12. Beneficios adicionales 

13. Extracto de Pensión Obligatoria 

14. Beneficios Económicos Periódicos 

Adicionalmente, ha de resaltarse que dichas capacitaciones se han venido realizando desde 

el inicio de operaciones la Administradora y son actualizadas de conformidad con los 

cambios normativos que ha tenido el Sistema General de Pensiones y siempre han sido 

puestas en conocimiento de nuestro ente regulador la Superintendencia Financiera de 

manera periódica. 

 

 

Le recordamos que todos los canales de servicio están a su disposición; puede comunicarse 

con el Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o 

comunicarse con la Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 

– Cali (602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp 

+57 310 220 5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Laura Tamayo Mendoza 

Equipo Atención de PQR 

Protección S.A. 
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Nombre del afiliado: Nadilsa Sanmartin Avila |  Identificación: CC . 45478411

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

9.29 +
SEMANAS OTROS FONDOS DE

PENSIÓN

572.86
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+
SEMANAS PROTECCIÓN

390.0
Saldo cuenta individual 2 
$95,991,262

=
TOTAL SEMANAS COTIZADAS

972.15
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
145.71

Total Semanas cotizadas: 972.15

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 55

Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 57 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1995/02Ultima cotización: 2023/08

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1995

HOSPITAL SAN JOSE 909811376

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/02 $243,437 --- 5 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998

COOPERATIVA SERVICIOS PROFESIONALES 8110097358

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/05 $203,825 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/06 $204,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS PROFESIONALES INTEGRADOS 811009735

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/07 $668,667 $66,861 17 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/08 $1,180,000 $111,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/09 $203,826 $20,382 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/10 $203,826 $20,382 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/11 $203,826 $20,382 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/12 $203,826 $20,382 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS PROFESIONALES INTEGRADOS 811009735

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $236,460 $23,646 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/02 $236,460 $23,646 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/03 $236,460 $23,646 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/04 $236,460 $23,646 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/05 $236,460 $23,646 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/06 $7,882 $788 1 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

EMP MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD 811004055

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/08 $915,200 $91,520 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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2002/09 $915,200 $91,520 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $915,200 $91,520 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/11 $915,200 $91,520 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/12 $915,200 $91,520 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003

EMP MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD 811004055

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/02 $915,200 $91,520 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/03 $915,200 $89,626 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/04 $915,200 $90,078 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/06 $915,200 $91,311 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/07 $1,830,200 $183,001 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/09 $915,000 $91,481 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/10 $915,000 $91,481 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/11 $1,830,000 $182,821 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/12 $915,000 $91,480 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004

EMP MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD 811004055

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $915,200 $91,441 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/02 $915,000 $91,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/03 $915,000 $91,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/04 $915,000 $91,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/05 $915,000 $91,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/06 $915,000 $91,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/07 $955,000 $95,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/08 $935,000 $93,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/09 $935,000 $93,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/10 $935,000 $11,803 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/11 $935,000 $93,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/12 $935,000 $93,518 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005

EMP MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD 811004055

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $935,000 $98,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/02 $935,000 $97,987 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/03 $935,000 $98,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/04 $935,000 $98,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/05 $935,000 $98,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/06 $935,000 $98,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/07 $935,000 $98,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/08 $125,000 $13,061 4 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007

COOSALUD E.S.S. 800249241

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/03 $1,008,000 $110,774 25 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/04 $1,210,000 $132,136 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/05 $1,210,000 $133,061 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/06 $1,210,000 $133,061 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/07 $1,210,000 $132,960 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/08 $1,210,000 $133,061 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/09 $1,210,000 $133,061 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/10 $1,210,000 $131,326 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/11 $1,210,000 $133,061 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/12 $1,210,000 $123,658 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008

COOSALUD E.S.S. 800249241

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $1,210,000 $139,150 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/02 $1,210,000 $139,150 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/03 $1,210,000 $139,150 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/04 $1,210,000 $134,643 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/05 $1,210,000 $133,312 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/06 $1,210,000 $138,174 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/07 $2,000,000 $228,038 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/08 $2,000,000 $189,585 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023



pag. 5 de 11

2008/09 $2,000,000 $202,513 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/10 $2,000,000 $230,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/11 $2,000,000 $230,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2008/12 $2,000,000 $230,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2009

COOSALUD E.S.S. 800249241

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $1,267,000 $145,689 19 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010

ADECCO COLOMBIA S A 860050906

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/03 $840,000 $96,600 21 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/04 $1,200,000 $138,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/05 $600,000 $69,000 15 COLFONDOS Necesita tu aprobación

SANMARTIN AVILA NADILSA 45478411

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/05 $1,651,250 $189,894 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/06 $1,650,000 $189,750 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/07 $1,650,000 $189,750 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/08 $1,650,000 $189,750 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/09 $1,650,000 $189,750 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/10 $1,650,000 $189,750 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/11 $1,663,125 $191,259 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2010/12 $1,674,375 $192,553 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011

SANMARTIN AVILA NADILSA 45478411

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/02 $1,046,962 $120,402 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/03 $536,250 $61,669 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/04 $536,250 $61,668 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/05 $540,625 $62,172 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/06 $540,000 $62,100 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/07 $539,375 $62,028 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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2011/08 $541,250 $62,243 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/09 $542,500 $62,388 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/10 $1,427,500 $164,163 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/11 $553,125 $63,609 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/12 $548,125 $63,034 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

FUND COOSALUD PARA EL DES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA FUND COOSALUD 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/03 $44,000 $5,028 1 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2011/04 $1,046,000 $120,322 24 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012

SANMARTIN AVILA NADILSA 45478411

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $536,250 $61,669 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/02 $568,750 $65,406 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/03 $568,750 $65,406 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/04 $1,061,875 $122,116 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/05 $1,072,500 $123,338 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/06 $1,068,750 $122,906 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/07 $1,077,500 $123,913 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/08 $576,250 $66,269 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/09 $574,375 $66,053 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/10 $573,750 $65,981 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/11 $574,375 $66,053 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2012/12 $1,238,125 $142,384 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013

SANMARTIN AVILA NADILSA 45478411

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $579,375 $66,628 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/02 $608,250 $69,949 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

FUND COOSALUD PARA EL DES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA FUND COOSALUD 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/03 $1,102,000 $126,714 23 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/04 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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2013/05 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/06 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/07 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/08 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/09 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/10 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/11 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2013/12 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014

FUND COOSALUD PARA EL DES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA FUND COOSALUD 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/02 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/03 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/04 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/05 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/06 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/07 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/08 $1,438,000 $165,386 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/09 $1,438,000 $165,375 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/10 $1,503,000 $172,861 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/11 $1,503,000 $172,861 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2014/12 $1,503,000 $172,861 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015

FUND COOSALUD PARA EL DES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA FUND COOSALUD 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,765,000 $202,974 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/02 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/03 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/04 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/05 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/06 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/07 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/08 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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2015/09 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/10 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/11 $2,290,000 $263,350 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2015/12 $2,290,000 $266,568 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/03 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $2,290,000 $263,636 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $2,290,000 $264,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $2,290,000 $266,783 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/02 $2,290,000 $263,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $2,358,700 $271,257 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $2,358,700 $271,257 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $2,358,701 $271,336 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $737,717 $84,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,886,960 $217,302 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $2,358,700 $271,257 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $1,886,960 $217,069 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $1,886,960 $216,940 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $2,358,700 $271,257 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $2,358,700 $274,788 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023



pag. 9 de 11

2018

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $2,358,700 $272,637 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $2,358,700 $271,529 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $2,600,000 $299,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $2,600,000 $299,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $2,600,000 $299,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $2,600,001 $299,079 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/07 $2,600,000 $299,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $2,600,000 $299,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $2,600,000 $299,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $1,950,000 $224,884 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $1,820,000 $209,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $2,600,000 $303,133 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $2,600,000 $299,287 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $2,600,000 $302,620 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $2,600,000 $301,784 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $2,860,000 $329,210 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $2,860,000 $328,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $2,764,667 $317,979 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $2,701,112 $312,959 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $2,860,000 $330,428 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $2,860,000 $329,203 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $2,860,000 $328,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/11 $2,145,000 $246,675 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $2,145,000 $249,570 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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2020/01 $2,145,000 $247,352 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $2,860,000 $334,590 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $2,145,000 $246,674 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $2,860,000 --- 0

2020/05 $2,860,000 --- 0

2020/06 $1,900,000 $218,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $2,002,000 $230,293 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $2,145,000 $246,674 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $2,145,000 $246,674 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/10 $2,145,000 $246,674 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/11 $2,145,000 $246,674 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/12 $2,860,000 $328,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $2,886,694 $331,993 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/02 $2,960,100 $340,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/03 $2,960,100 $340,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/04 $2,960,100 $340,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/05 $2,960,100 $340,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/06 $2,220,075 $255,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/07 $2,220,075 $255,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/08 $2,220,075 $255,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $2,072,070 $238,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $2,072,070 $238,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $2,072,070 $238,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $1,743,170 $200,538 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $2,960,100 $340,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/02 $2,960,100 $340,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/03 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/04 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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2022/05 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/06 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/07 $3,126,469 $360,765 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/08 $3,126,469 $364,541 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/09 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/10 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/11 $3,126,469 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/12 $3,126,470 $359,595 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023

FUNDACION COOSALUD PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 806011962

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2023/01 $3,536,662 $406,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/02 $3,536,662 $406,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/03 $3,536,662 $408,642 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/04 $3,536,662 $406,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/05 $3,536,662 $409,733 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/06 $3,536,662 $407,336 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/07 $3,536,662 $406,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/08 $3,536,662 $406,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Historia Laboral
Fecha de generación: 02/10/2023
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FORMULARIO ELECTRÓNICO DE PQRS 

DATOS BÁSICOS CIUDADANO 

Número de documento: 
Segundo apellido: 
Segundo nombre:
LGTBIQ+:

Ciudad: 
Teléfono fijo:  

Departamento:
Celular:
Dirección:
Correo electrónico:

Razón social:   

DATOS DEL RADICADO

Tipo de solicitud:
Réplica:
Texto de la solicitud:

Tipo de documento: 
Primer apellido: 
Primer nombre:
Sexo:
Condición especial:

Fecha y Hora: 
Recibir respuesta:

DATOS DE EMPRESA

DATOS DE CONTACTO CIUDADANO

No

AVILA

45478411

3042785687

Femenino

GESTION.JURIDICAP7@GMAIL.COM

BOLIVAR

N/A

peticion

CARTAGENA

Correo Electrónico

6634338

31/08/2023 10:29

No

i. solicito a la administradora colombiana de pensiones &ndash; colpensiones que,  en virtud del agotamiento de la reclamación administrativa, reconozca la nulidad del  traslado de
régimen (del rpm al rai), y se efectúe el traslado del mismo, del régimen de  ahorro individual con solidaridad, en este caso en cabeza de proteccion s.a.  administradora de fondo de
pensiones y cesantías., al régimen de prima media con  prestación definida, administrado por ustedes.  ii. solicito a la administradora colombiana de pensiones -colpensiones, que  se
remita copia del expediente administrativo y copia de mi historia laboral que reposa en  esta entidad.

Cédula de ciudadanía

SANMARTIN

NADILSA

AV BUENOS AIRES Barrio bosque avenida buenos aires diagonal 21 A  4855 CartagenaBolvar 

ragutierrezv
Subrayado



FORMULARIO ELECTRÓNICO DE PQRS 
Documentos anexos: 

Autorización uso de medios electrónicos: 

Acepto las condiciones establecidas en la política de tratamiento de información de la Administradora Colombiana de 
Pensiones: Políticas de Protección de Datos Personales. 

Autorización uso de medios electrónicos: El afiliado / ciudadano acepta y autoriza de manera expresa para que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, envíe notificaciones, estados de cuenta y demás 
comunicaciones relacionadas con sus trámites y/o solicitudes a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos (incluye correo electrónico, página web, mensajes móvil). 

DERECHO DE PETICION COLPENSIONES.pdf

Si



   

Señores: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

E. S. D.  

 

REF.: RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA  

 

Cordial saludo. 

 

NADILSA SANMARTIN AVILA, mujer mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No.45.478.411, con 

el fin de agotar el requisito previo para presentar acciones contenciosas, establecido en el artículo 6° del 

Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, presento RECLAMACIÓN, solicitando lo 

siguiente: 

 

I. Solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES que, 

en virtud del agotamiento de la reclamación administrativa, RECONOZCA la nulidad del tras-

lado de régimen (del RPM al RAI), y se efectúe el traslado del mismo, del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, en este caso en cabeza de PROTECCION S.A. Administradora de 

Fondo de Pensiones y Cesantías., al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, ad-

ministrado por ustedes.  

II. Solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, que se 

remita copia del expediente administrativo y copia de mi historia laboral que reposa en esta 

entidad. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y FÁCTICOS 

El artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2004, en su literal e), 

estipula que: “(…) e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensio-

nes que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 

una sola vez cada cinco (5) años (…)”.  

El Decreto 720 de 1994, en cuyo artículo 12 se establece: “Artículo 12. OBLIGACIÓN DE LOS PROMO-

TORES. Los promotores que empleen las sociedades administradoras del sistema general de pensiones 

deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna información a los posibles afiliados al momento de la 

promoción de la afiliación, durante toda la vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales tenga 

derecho el afiliado (…)”. 

En virtud de lo anterior, queda claramente estructurada la obligación de los promotores de las sociedades 

administradoras del Sistema General de Pensiones, en cuanto al suministro de la información a que haya 

lugar para con el posible afiliado; dado que no le fue realizada la asesoría suficiente a mi representado, 

incumpliendo así la obligación legal, debe declararse la nulidad del traslado del mismo al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

NOTIFICACIONES 

Barrio bosque, avenida buenos aires, diagonal 21 A No 48-55, Cartagena-Bolívar. Correo electrónico: 

gestion.juridicap1@gmail.com. Teléfono: 3008253869. 

 

Cordialmente,   

 

______________________________________  

NADILSA SANMARTIN AVILA 

C.C. No.45.478.411  

mailto:gestion.juridicap1@gmail.com












Cédula de Ciudadanía
45478411
NADILSA  SANMARTIN AVILA
URBANIZACION LAS DELICIAS M.A. LOTE
Trasladado

17/01/1968
22/04/1994

31 agosto  2023
agosto/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891900446  HOSPITAL SANTA ANA D 01/01/1995 31/01/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/03/1995 31/03/1995 $243.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/04/1995 30/04/1995 $582.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/05/1995 31/05/1995 $517.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/06/1995 30/06/1995 $646.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/07/1995 31/07/1995 $517.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/08/1995 31/08/1995 $823.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE - 01/09/1995 30/09/1995 $550.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/10/1995 31/10/1995 $582.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/11/1995 30/11/1995 $541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE 01/12/1995 31/12/1995 $521.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890981137  HOSPITAL SN JOSE 01/01/1996 31/03/1996 $485.000 11,43 0,00 0,00 11,43

 811009735  SERVICIOS PROFESIONA 01/05/1998 31/07/1998 $204.000 8,86 0,00 0,00 8,86

 73133821  LUBRICANTES BARTOLO 01/08/2001 31/08/2001 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

63,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 63,14

1 de  531-Aug-2023  a las  10:16:00Impreso Por Internet el :
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31 agosto  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4038209424  HOSP SANTA ANA DE LOS CAB 22/04/1994 -254$  247.81031/12/1994 Periodo en mora por parte del empleador

 4038209424  SIN NOMBRE 09/09/1994 -22$  247.81030/09/1994 Licencia no remunerada

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199503 $  243.437 $  31.300 $  0 3007/04/1995 11133801000148  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199504 $  581.729 $  74.000 $  0 3011/05/1995 11133801000212  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199505 $  517.293 $  65.500 $  0 3009/06/1995 11133801000285  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199506 $  646.167 $  81.200 $  0 3014/07/1995 11133801000403  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199507 $  517.293 $  65.700 $  0 3018/08/1995 11133801000482  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199508 $  823.367 $  161.500 $  0 3014/09/1995 11133801000573  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE -
TURBO

NO 199509 $  549.512 $  69.300 $  0 3011/10/1995 11133801000661  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199510 $  581.730 $  114.500 $  0 3017/11/1995 11133801000761  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199511 $  541.457 $  67.600 $  0 3016/01/1996 11133801000927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SAN JOSE NO 199512 $  521.321 $  66.300 $  0 3016/01/1996 11133801000930  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SN JOSE NO 199601 $  485.075 $  67.500 $  0 3009/02/1996 11133801000993  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890981137  HOSPITAL SN JOSE NO 199602 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 890981137  HOSPITAL SN JOSE NO 199603 $  0 $  0 -$  65.475 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

20

 811009735  COOPERATIVA SERVICIOS
PROFESIONALES

NO 199805 $  129.200 $  17.400 $  0 3009/06/1998 23049001016997  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811009735  COOPERATIVA SERVICIOS
PROFESIONALES

NO 199806 $  204.000 $  27.500 $  0 3009/07/1998 23049001018361  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811009735  SERVICIOS PROFESIONALES
INTEGRALES

NO 199807 $  204.000 $  11.900 $  0 R 3010/08/1998 23049001019837  Pago aplicado al periodo
declarado

2
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

3 de  531-Aug-2023  a las  10:16:00Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

4 de  531-Aug-2023  a las  10:16:00Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

5 de  531-Aug-2023  a las  10:16:00Impreso Por Internet el :
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin
Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada,
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Claudia Rey Castillo
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 51985303 Vicepresidente Comercial

Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 42825614 Vicepresidente de Riesgos  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022196812-000-000 del día 20
de diciembre de 2022, que con
documento del 24 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Riesgos y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 386 del 5 de diciembre
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Marcela Piedrahita Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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